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naturales donde se desarrollan los deportes de montaña.
2.	 La colaboración con las Administraciones Públicas que gestionan los 

Espacios de Montaña con presencia de los glaciares para establecer sistemas 
de información actualizada de la situación de los glaciares, medidas de 
prevención, y acciones de sensibilización y educación medioambiental, 
tanto para el colectivo montañero, como para la población en general.

3.	 El incremento de las medidas de prevención y seguridad en las zonas 
que han sufrido degradación y retrocesos, para evitar riesgos asociados a 
desprendimientos de rocas, hielo, etc. 

4.	 El intercambio a través de los Comités relacionados con esta materia 
en la FEDME (Comité de Accesos y Naturaleza, GAME, EEAM...) de 
informaciones que puedan ayudar a realizar de forma más segura y precisa 
la actividad alpinística en estos entornos.

5.	 Una revisión y actualización de las guías de alpinismo, para adecuar a la 
realidad las rutas y ascensiones con paso de glaciares y neveros, ya que la 
realidad está cambiando de forma acelerada.

6.	 La difusión entre los federados y clubes en España de las conclusiones y 
estudios de esta Jornada, con el fin de dar información actualizada sobre la 
situación de los glaciares.

Un 67% de los glaciares del Himalaya están retrocediendo hasta 10 metros cada año.

Fo
to

: W
W

F 
In

te
rn

at
io

na
l



Otros documentos

84

Al hilo de la actualidad y entrando en el contexto de la recién celebrada 
Cumbre sobre el Cambio Climático en Copenhague (7-18 de diciembre 
de 2009), presentamos otra declaración que alerta sobre la necesidad de 
protección de las montañas ante el cambio climático. A pesar de estar 
planteado desde el punto de vista de la clase política, no por ello deja de ser 
oportuno y relevante para el colectivo montañero:

Declaración del Everest sobre el Cambio Climático (Reunión del 
Gabinete del Gobierno de Nepal)

El gabinete del Gobierno de Nepal se reunió el 3 de diciembre de 2009 
en el Campo Base de Kala Patthar, a los pies del Everest, a 5242 m. El 
histórico encuentro, de un alto contenido simbólico, con los miembros 
del gabinete bien abrigados y usando máscaras de oxígeno, tenía como 
objetivo resaltar el impacto del cambio climático en el Himalaya y hacer un 
llamamiento urgente a la comunidad mundial mediante una declaración de 
10 puntos para:

1. Expresar nuestro compromiso para trabajar conjuntamente con 
las naciones del Sur de Asia, así como otras naciones para proteger los 
Himalayas y los ecosistemas de montaña que se encuentran amenazados 
por el cambio climático y llamar la atención a la comunidad mundial sobre 
este problema. 

2. Poner en marcha campañas de concienciación, tanto a nivel local 
como nacional, acerca de estudios sobre el potencial impacto y formas de 
mitigación de las situaciones adversas creadas por el cambio climático en las 
regiones del Himalaya y las zonas afectadas, al modo de vida y subsistencia 
local, especialmente entre las comunidades pobres y marginadas, indígenas, 
los dalit (casta de los intocables), mujeres y niños. 

3. Mitigar el efecto negativo del cambio climático con antelación y 
promover la capacidad de adaptación social en la agricultura y otros sectores, 
adoptar un sistema de alerta anticipada, desarrollar un plan sobre el cambio 
climático y aumentar los conocimientos necesarios en este campo. 
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4. Con el objetivo de preservar el ecosistema de montaña, expandir el 
actual 20% de superficie protegida al 25% de superficie total de Nepal, y 
establecer la superficie forestal del país en un 40%. Para explicar nuestro 
compromiso, declarar las regiones de Gaurishankar y Apinapa como áreas 
de conservación. 

5. Obtener apoyo de la comunidad global para implementar de manera 
efectiva proyectos acordes con las necesidades de Nepal, con el fin de 
abordar los efectos adversos del cambio climático en el sector socio-
económico de Nepal, especialmente en los recursos hídricos, la agricultura, 
la biodiversidad, los bosques, la vida humana y la salud. También apoyar la 
propuesta de exigir a los países desarrollados que contribuyan al menos con 
un 1,5% de su PIB al Fondo para el Cambio Climático.

6. Confiando en que por medio del desarrollo de energías limpias se 
pueden reducir las emisiones de carbono en la región, llamar la atención 
a los países desarrollados y vecinos, para que la tecnología moderna y 
adecuada, sea de fácil acceso e inversión. 

7. Tomar la iniciativa de modificar el proyecto de Mecanismo de 
Desarrollo Limpio (CDM)1 para hacerlo más accesible y beneficioso a las 
naciones pobres como Nepal. 

8. Para prevenir situaciones peligrosas debidas al cambio climático, 
exigir el mantenimiento del nivel de los gases de efecto invernadero en 
la atmósfera por debajo de 350 ppm (partes por millón) y la temperatura 
media del planeta al nivel que presentaba en la era pre-industrial. 

9. Debido a que la investigación acerca de los impactos del cambio 
climático en el derretimiento de la nieve y los glaciares en la región del 

1 Acuerdo dentro del Protocolo de Kyoto que permite a los países industrializados con un compromiso 
de reducción de gases de efecto invernadero (llamados países de Anexo 1) invertir en empresas que 
reduzcan las emisiones en los países en desarrollo como una alternativa a la reducción de las emisiones 
más caras en sus propios países. 
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Himalaya es muy limitada, tomar la iniciativa de satisfacer estas necesidades 
de conocimiento en este aspecto. 

10. Hacer una llamada a la reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero para mitigar los graves impactos de estos gases y otras 
actividades en los ecosistemas de montaña y los Himalayas. Además, llamar 
la atención a todos para obtener compensación de los países emisores de 
gases de efecto invernadero, y aliviar a las naciones y personas pobres 
afectadas negativamente por estos gases. 

 
 
Este llamamiento sirvió como preámbulo para la Convención Marco 

de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático en Copenhague 
(Dinamarca), celebrado entre el 7 y 18 de diciembre del 2009. Aprovechando 
la coincidencia con el Día Internacional de las Montañas el 11 de diciembre, 
se organizó un encuentro colateral bajo el nombre de “Cumbre para Salvar 
los Himalayas (S3H)”. Alpinistas del Himalaya y de todo el mundo, 
celebridades de renombre internacional, y una mayor audiencia global 
con una preocupación por el cambio climático mundial se reunieron y 
desfilaron para discutir y poner de relieve los desafíos a los que se enfrenta 
el Himalaya, en el contexto del calentamiento global. 

 

 



Declaraciones sobre la Protección de las Montañas

87

Manifestación en Copenhague, a raíz del encuentro “Cumbre para salvar los Himalayas”  

Reunión del Gabinete del gobierno nepalí en el Campo Base del Everest (Kala Pathar). 
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3.4. MONTAÑISMO Y EDUCACIÓN AMBIENTAL

“Montañismo y Educación Ambiental” (FEDME). 

Este texto, acordado en el IV Seminario de Espacios Naturales Protegidos 
y Deportes de Montaña, en Covadonga, 21 de abril de 2007, parte del 
concepto de que el montañismo ha estado ligado desde sus orígenes en 
España y Europa a un deseo de explorar y conocer el medio natural mediante 
la práctica de una actividad deportiva cuya esencia pasa por el respeto a la 
naturaleza y el aprendizaje de valores y actitudes positivas para la persona 
y la sociedad y proyecta hacia el futuro ese compromiso de los montañistas 
con la educación ambiental.

El Montañismo y el Medio Natural

- El montañismo no es sólo una práctica deportiva, sino además una 
forma de comportamiento que favorece el desarrollo integral de la persona 
y de la sociedad aportando valores educativos y sociales en relación al 
medio natural.

- El conocimiento del medio natural donde se desarrolla la actividad 
deportiva es la base para garantizar un comportamiento respetuoso hacia 
el medio ambiente por parte de sus practicantes, apoyándose además en 
protocolos y códigos de buenas prácticas ambientales, y en el conocimiento 
y comprensión de la legislación vigente que afecta al acceso y disfrute de 
la naturaleza.

El Papel del Colectivo Montañero en la Educación Ambiental No-
Reglada 

- (...) El montañismo (…) es un buen medio para comprender el medio 
natural, mediante el desarrollo de una actividad lúdico-deportiva que 
tiene un fuerte componente de exploración, curiosidad y conocimiento 
directo de la naturaleza. Las federaciones y clubes deben seguir con su 
labor de divulgación activa y responsable de los paisajes, siendo preciso 
tener en cuenta estas motivaciones y necesidades por parte de los gestores 
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ambientales y deportivos.
- El papel de las entidades excursionistas, clubes de montañas y 

las federaciones con relación al sector infantil y juvenil, ha sido y es 
fundamentalmente correa de transmisión de valores y como laboratorio 
social de aprendizaje (...).

- Desde su origen las entidades montañeras han sido pioneras en el 
mundo asociativo en la protección y defensa de las montañas. 

- Desde las vocalías de naturaleza de los clubes, se viene realizando una 
tarea de divulgación y sensibilización ambiental a escala local y regional. 
Se han transmitido valores y éticas de conducta, basadas en la participación 
activa frente a los problemas ambientales y la práctica deportiva responsable 
(...).

- (...) las entidades montañeras y sus federaciones han realizado una 
amplia labor en el mundo editorial excursionista, dando a conocer paisajes 
y lugares en clave excursionista, normalmente bajo la premisa de un 
respetuoso acercamiento a la naturaleza. Esta tarea de divulgación (…) 
responsable con el medio ambiente, debe complementarse y coordinarse 
con las acciones divulgativas en el marco de la gestión de los espacios 
protegidos y con otros sectores editoriales, para conseguir una información 
con capacidad de involucrar a los usuarios y lectores en la conservación y 
el uso responsable de los espacios naturales.

- En el amplio abanico de los profesionales de la montaña, los guardas de 
los refugios realizan tareas y colaboraciones con los gestores de los espacios 
naturales protegidos, convirtiéndose así en referentes de la sensibilización 
ambiental que se desarrolla en estos espacios.

Participación, Voluntariado y Educación Ambiental

- La participación es una herramienta fundamental para conseguir que 
las personas que practican el montañismo estén informadas, sensibilizadas 
y capacitadas para actuar en la defensa del medio natural (…)

- El voluntariado ambiental en España tiene una amplia base que proviene 
en parte del colectivo montañero y, por tanto, debe ser objeto de especial 
atención y apoyo, sobretodo en los espacios naturales protegidos.
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Recomendaciones

1. Trabajar todas las partes implicadas (federaciones, administraciones, 
población local, etc.) en la mejora de la educación ambiental de los montañeros 
(…)

2. Es necesario difundir y potenciar entre las administraciones públicas y 
las asociaciones sin ánimo de lucro (ONG, deportivas, ambientales, culturales, 
juveniles, etc.) la importante labor desarrollada por parte de los clubes y 
federaciones de montañismo en materia de cursos de iniciación al montañismo 
y técnicas de conocimiento del medio, como estrategia respetuosa de acercar 
al ciudadano a la naturaleza.

3. (...) Las administraciones ambientales y las federaciones deportivas 
deben trabajar para difundir los códigos de buenas prácticas ambientales, 
para así poder difundir de forma más efectiva los mensajes y actitudes entre 
el colectivo federado y todos aquellos grupos que sienten preocupación por 
las montañas.

4. (…) Desde las escuelas deportivas y las administraciones se debe apoyar 
las titulaciones de técnicos deportivos (que incluyen la formación en Medio 
Ambiente, especialmente los módulos de sensibilización e interpretación 
ambiental)  y establecer canales de colaboración entre los gestores de uso 
público de los espacios naturales protegidos y los profesionales de la montaña, 
para coadyuvar a una mejor formación en esta materia, lo que redundará en la 
transmisión de valores y actitudes ambientales a las personas que guíen.

5. (…) Apoyar y asesorar desde los órganos de gestión de los espacios 
naturales protegidos la red de senderos de GR y PR para conseguir que 
estos itinerarios tengan mayores contenidos de interpretación ambiental; 
sobre todo en los senderos locales y de pequeño recorrido que pueden servir 
para la transmisión sencilla de conocimientos y actitudes ambientales. 
Asimismo, se debe buscar una mayor coordinación entre las federaciones y 
las administraciones ambientales con relación a la promoción y señalización 
de nuevos senderos.
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6. La irrupción de nuevas tecnologías en la sociedad debe facilitar a las 
federaciones y clubes un medio de trabajo para comunicar e informar de 
forma responsable y sostenible a sus asociados y al resto de la sociedad en el 
terreno de la educación ambiental.

7. Se debe promover desde el ámbito federativo y los organismos 
públicos el acercamiento a la naturaleza mediante prácticas deportivas no 
motorizadas (siempre dentro de la regulación establecida) que supongan una 
modalidad sostenible de conocer las montañas, ayudando con estas buenas 
prácticas ambientales a la reducción de la contaminación atmosférica y a la 
conservación de las montañas frente a las amenazas del cambio climático.

8. Las federaciones y las administraciones deben impulsar y apoyar 
Centros de documentación vinculados a la montaña. Los objetivos serán 
actualizar y difundir los servicios existentes en educación ambiental, y 
servir de herramienta y asesoramiento al profesorado y a las entidades. Las 
administraciones públicas pueden ayudar a la creación y mantenimiento 
de estos centros de documentación mediante convenios-marco de 
colaboración.

9. Se debe apostar por el aumento de los programas de formación 
continua que desarrollan las federaciones para el profesorado (docentes, 
técnicos, guías, guardas, monitores de clubes, etc.) con relación a materias 
de educación y sensibilización ambiental, a través de acuerdos entre las 
federaciones y administraciones públicas competentes en medio ambiente, 
educación y deportes. En el mismo sentido, se seguirá apoyando la 
colaboración de las federaciones con instituciones de enseñanza superior e 
investigación, facilitando el acceso, estudio y evaluación ambiental de ENP, 
acentuando su función social.

10. Los programas y planes de Uso Público y Educación Ambiental en 
los ENP, deberían potenciar la participación activa de las federaciones y 
clubes en todo lo relacionado con la divulgación de normas de uso público, 
fomentando la buena ordenación de las actividades deportivas en la naturaleza 
y la formación de los responsables y asociados en materia ambiental.
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11. Las instalaciones de acogida de los ENP, así como los refugios 
de montaña deben integrarse en los programas educativos, divulgativos 
e interpretativos, y servir de soporte para la difusión de mensajes que 
induzcan a actitudes de mayor respeto al medio ambiente, fomentando la 
participación activa de los visitantes, en general, y de los montañeros, en 
particular.

12. En este contexto, se propone la implantación de encuentros o 
reuniones periódicas especificas entre gestores de espacios naturales 
y federaciones de montañismo (a modo de plataforma de comunicación 
socio-ambiental), para fomentar mutuamente programas y acciones de 
sensibilización ambiental, que promuevan en estos espacios actitudes y 
valores respetuosos con la naturaleza y compatibles con la práctica de los 
deportes de montaña.

Celebración del Día Internacional de las Montañas en la Sierra de Guadarrama.
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CAPÍTULO 4

ANÁLISIS Y REFLEXIÓN FINAL

Las declaraciones sobre la protección de las montañas, surgen de la 
concienciación por las crecientes agresiones ambientales que sufren los 
frágiles entornos montañosos, además de los efectos negativos que acarrean 
el incremento y masificación de las actividades deportivas y turísticas de 
montaña. 

Aunque hay una larga lista de declaraciones que reclaman la protección 
del medio ambiente, la Declaración de Katmandú (1982) de la UIAA fue un 
documento pionero considerando que partió del propio colectivo montañero 
y su concienciación sobre la necesidad de una protección eficiente de los 
entornos de montaña. Fue una llamada a la acción contra la degradación 
de las montañas, por la práctica del montañismo respetuosa con el medio 
ambiente y las culturas locales, por el derecho al libre acceso a las áreas 
montañosas, etc. La Declaración de Katmandú, aunque no es muy extensa 
y aborda los problemas de las montañas de forma muy generalizada, 
supuso un gran paso para el colectivo montañero y un referente para futuras 
declaraciones tanto de la UIAA como de otras organizaciones. 

Pocos años después, en 1987, el movimiento “Mountain Wilderness” 
anuncia su nacimiento con la “Tesis de Biella”, su carta de presentación 
que reivindica la protección de las montañas, pero traspasa el mero ámbito 
conservacionista y medioambiental y entra en el terreno filosófico y moral. 
La esencia de la doctrina se encuentra en el concepto de “wilderness”, que se 
podría traducir como “medio natural, o naturaleza salvaje sin alterar por las 
actividades humanas”, pero que comprende factores psicológicos y éticos 
más allá de su definición. Incluye las mismas reivindicaciones ambientales 
de la Declaración de Katmandú pero especifica y profundiza más en ellas. 
Incluso hace autocrítica y asume la responsabilidad de la comunidad 
de alpinistas y las asociaciones que las reúnen, ya que aunque la mayor 
parte de las veces no haya sido más que indirecta o involuntaria, no por 
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eso es menos condenable. Obviamente, se opone frontalmente al proceso 
de “civilización” exagerada e indiscriminada de la montaña mediante la 
construcción de pistas de esquí, proliferación de refugios y la ampliación 
de los ya existentes, con el deseo de atraer a la mayor cantidad de gente a 
la práctica de la montaña y satisfacer sus necesidades de entretenimiento 
de consumo. Pero incluso las intervenciones que desde el punto de vista 
ecológico o paisajístico causan un impacto de poca importancia sobre el 
entorno, como un conjunto de cuerdas fijas abandonada o unas señales 
pintadas, son cuestionables desde el punto de vista de MW ya que le quitan 
el misterio y la satisfacción del descubrimiento personal del entorno, que 
son la esencia de los valores del concepto de “wilderness”. Una vez más, 
las reivindicaciones ambientales conllevan a los principios éticos y morales 
del alpinismo.

Algunos autores tachan la reivindicación MW de elitismo y de 
exclusivismo, que difícilmente es trasladable a países en desarrollo y que 
presenta grandes contradicciones. Todo esto parece que ha contribuido, 
junto a sus limitados recursos materiales, a su escasa incidencia social y ha 
impedido la consolidación del proyecto MW. Puede que sea cierto, pero su 
mensaje causó impacto y propició un debate muy intenso y controvertido 
en el mundo del montañismo que sigue vivo aún hoy en día. Prueba de ello 
es que después de tantos años, se siguen publicando declaraciones de ética 
y buenas prácticas en el montañismo. 

En 2002 la UIAA publica la Declaración de Tirol, un conjunto de valores 
y máximas sobre buenas prácticas en los deportes de montaña. Aunque no 
profundiza en el concepto filosófico de la “wilderness”, hay un lema que 
prevalece sobre todo el texto y que refleja parte de esa filosofía: el no dejar 
huella o “leave no trace” en las montañas o paredes de escalada. Ambas 
declaraciones exigen también el respeto de los montañeros visitantes hacia 
las poblaciones locales y su cultura. 

La Declaración de Ética de la Montaña (2009) de la UIAA es una 
actualización reciente que añade otros dos artículos a su predecesora la 
Declaración de Tirol. Son los artículos referidos al uso suplementario de 
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oxígeno y a las expediciones comerciales a gran altura. En la Declaración 
de Tirol, en las directrices del artículo 8 sobre el Estilo, se considera que 
“el buen estilo en las grandes montañas implica no utilizar cuerdas fijas, 
ni drogas para mejorar el rendimiento, ni oxígeno suplementario”. Llama 
la atención que en la Declaración de Ética de la Montaña se retractan y 
dejan recaer las consideraciones éticas sobre el alpinista individual, con la 
condición de que retire las bombonas usadas de la montaña. En cuanto a las 
expediciones guiadas comerciales, el predecesor de la Declaración de Tirol, 
el Mountain Code americano, exigía la limitación de estas a 6.500m, lo cual 
se borró de la declaración final de Tirol y finalmente, se ha pasado a aceptar 
en la Declaración de Ética de la Montaña que “estas expediciones asuman 
las limitaciones de sus clientes y que garanticen su seguridad”. Por lo tanto, 
la excesiva diplomacia y el retroceso en las exigencias de buenas prácticas 
parece considerable, en comparación con anteriores declaraciones.   

La reivindicación del libre acceso a las montañas como derecho 
fundamental es común a prácticamente todas las declaraciones realizadas 
por colectivos montañeros (Katmandú, MW, Kranjska Gora, Tirol...), eso 
sí, de manera responsable y respetuosa con el medio ambiente. A veces por 
conflictos políticos, otras por la falta de miras de determinadas actuaciones 
conservacionistas, se ha limitado el acceso a estos entornos al colectivo 
montañero. De esto último se quejaba la FEDME en su “Declaración de 
Cáceres” de 1995, de las crecientes restricciones de acceso a entornos 
protegidos al colectivo montañero por motivos conservacionistas, 
mientras que las autoridades no incidían en los verdaderos problemas 
medioambientales más graves y agresivos que acechaban el entorno local 
y global como puede ser la fuerte presión urbanística y la construcción de 
grandes infraestructuras de deportes de invierno. La declaración, asume 
de antemano el comportamiento ambientalmente responsable de todo 
el colectivo montañero, justificando de forma unilateral el libre acceso 
a las zonas de montaña. Sin embargo, parece ser que las relaciones y la 
comunicación entre las autoridades competentes de los espacios naturales 
protegidos y los representantes de las organizaciones vinculadas a las 
actividades deportivas de montaña ha mejorado notablemente en los 
últimos años, tal y como se ve reflejado en la Declaración de Gredos (2008) 
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de la FEDME. Emplaza a que se siga en la misma línea de colaboración y 
entendimiento entre las federaciones de montaña, profesionales y técnicos 
que tienen el entorno natural como escenario de actuación. El colectivo 
montañero se compromete a la colaboración con profesionales en procesos 
formativos en materia de medio ambiente para aumentar los conocimientos 
sobre las mejores prácticas de los deportes de montaña.   

 
Con la Declaración de Kranjska Gora (1997), la UIAA profundizó más 

en los problemas medioambientales que afectan al entorno de la montaña. 
El documento lista los impactos ambientales que sufren las montañas (tanto 
por causas globales como los causados por el alpinismo) y considera el 
papel que la UIAA desea que los alpinistas jueguen con el fin de ayudar a 
garantizar un futuro sostenible para el entorno de la montaña. Entre algunos 
impactos que amenazan a los ecosistemas y comunidades de montaña, 
se cita el excesivo número de visitantes (incluyendo alpinistas) en áreas 
sensibles, especialmente en áreas famosas como los campamentos base de 
las montañas más elevadas. Reconoce sin embargo, que las montañas son 
fuente de recursos esenciales para las comunidades locales y la humanidad 
en conjunto, y que el turismo de montaña supone una importantísima fuente 
de ingresos para las comunidades locales. Pero este aporte económico, si 
no se controla adecuadamente, puede tener repercusiones negativas en 
el entorno y las culturas locales, que son especialmente sensibles en las 
regiones de montaña, y aún mas en países en desarrollo. El movimiento MW 
ya denunció en su Tesis de Biella que a menudo se ha fomentado un turismo 
masivo que degrada el entorno y produce transformaciones profundas en la 
cultura de las poblaciones locales y su concepto de bienestar material, ya que 
puede que no estén preparadas a acceder con tanta facilidad a importantes 
flujos de dinero y bienes materiales.

La Carta de las Montañas, promovida por RedMontañas en 2005, 
plantea como objetivo el diseño de políticas integrales capaces de 
garantizar la protección de las montañas (preservar sus valores naturales, 
paisajísticos y culturales) como única vía para garantizar la equidad, el 
bienestar y el desarrollo equilibrado de sus habitantes satisfaciendo a la vez 
las aspiraciones, intereses, y expectativas espirituales, recreativas, éticas, 
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científicas y vitales del conjunto de la sociedad. La gestión debe tener su base 
conceptual en la conservación y, en su caso, recuperación del patrimonio, 
y su objetivo estratégico debe ser la puesta en valor y gestión racional de 
todos los recursos protegidos a fin de contribuir a garantizar el bienestar 
de las comunidades de montaña y el cumplimiento de las expectativas 
de toda la colectividad. La Carta de las Montañas es una adaptación de 
la Carta Europea de las Regiones de Montaña a la realidad del estado 
español, lo que permite concretar mejor el objetivo del diseño de políticas 
de protección a la realidad local. En cambio, la Carta de Argeo (2005) de 
la UIAA, está planteada para las regiones de montaña a nivel internacional, 
pero en especial para aquellas regiones expuestas recientemente al turismo 
de montaña (países en desarrollo), para poder adaptarlas posteriormente a 
las características y necesidades particulares. Al igual que la Carta de las 
Montañas, pone a disposición unas recomendaciones generales a seguir por 
las comunidades locales. El conjunto de estas políticas debe desarrollarse 
partiendo del reconocimiento social del papel prioritario de la conservación 
del patrimonio garantizando oportunidades de bienestar y pleno desarrollo 
de las iniciativas de sus poblaciones.

Cuando desde el montañismo hablamos de sostenibilidad, estamos 
hablando de la necesidad de compaginar la actividad deportiva y turística 
en la naturaleza, con su conservación como patrimonio irrenunciable y 
con la vida de quienes viven de la montaña y del campo. Desde el punto 
de vista del colectivo montañero, la FEDME también resalta el papel 
fundamental que han jugado la práctica del montañismo y el senderismo 
al desarrollo sostenible de las poblaciones rurales. Siguiendo el espíritu 
de la Declaración de Cáceres, defiende la compatibilidad de la actividad 
deportiva con la conservación y aporta sus recomendaciones sobre la 
manera en que deberían de contribuir el montañismo y el senderismo al 
desarrollo de las comunidades rurales, sin antes resaltar la necesidad de 
una buena comunicación entre la población local, gestores, técnicos y las 
federaciones deportivas.  

En términos estrictamente deportivos, hemos de entender la sostenibilidad 
como se indica en la Carta Europea del deporte: 
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“Garantizar y mejorar el bienestar físico, social y mental de la gente 
de una generación a la siguiente requiere que las actividades deportivas se 
adapten a los recursos limitados del planeta y se lleven a cabo conforme a los 
principios de desarrollo sostenido y administración del medio ambiente”.

Existen documentos específicos sobre la práctica sostenible de los 
deportes de montaña que recomiendan las medidas ambientales a tomar 
sobre cada modalidad deportiva. La FEDME tiene sendos documentos 
sobre Escalada y Barranquismo en ENP que ofrecen recomendaciones para 
no perjudicar estos entornos basándose en los principios de la Declaración 
de Tirol de “leave no trace”, aunque eso sí, reclaman una vez más el 
diálogo con las autoridades y que las limitaciones de acceso tengan una 
base científica demostrada. El movimiento “Green Cross” también describe 
brevemente las buenas prácticas específicas de cada deporte de montaña en 
la “Guía de Medio Ambiente y Sostenibilidad aplicado a los Deportes No 
Olímpicos” (2008).

En lo que respecta al problema del cambio climático, las montañas han 
cobrado gran protagonismo en la actualidad al ser las zonas más sensibles 
del planeta, junto con los polos, a los efectos del clima. El Gobierno de 
Nepal consiguió llamar la atención a los medios y a comunidad internacional 
mediante una puesta en escena espectacular de la reunión de gabinete de 
gobierno en el campo base de Kala Pathar (5242 m) a los pies del Everest. 
El mensaje de su declaración tuvo un gran eco y sirvió de pretexto para 
posteriores reivindicaciones en la reciente Cumbre sobre el Cambio 
Climático en Copenhague en diciembre de 2009. Entre otras cosas exigía 
la cooperación entre los países bajo la influencia del Himalaya para actuar 
conjuntamente en la lucha contra el cambio climático, pero sobre todo, 
exigía a los países desarrollados, que son los que más contaminan, tomen 
cartas en el asunto e inviertan al menos el 1,5% del PIB al Fondo para el 
Cambio Climático. Resulta cuando menos curioso que, siendo responsable 
de tan sólo el 0,25% de las emisiones de gases de efecto invernadero de 
todo el planeta, Nepal sea uno de los países más inmediatamente afectados 
por los efectos del cambio climático en todo el planeta.



Declaraciones sobre la Protección de las Montañas

99

Cierto es que la Declaración del Everest ha recibido sus críticas. Según 
el periódico “The Himalayan Times”, la Federación de Usuarios de Bosques 
Comunitarios (FECOFON) critica la decisión apresurada del gobierno para 
anunciar nuevas áreas protegidas y parques nacionales a fin de llamar la 
atención en el mundo. Reclaman que “el gobierno no puede ignorar el papel 
desempeñado por los usuarios de la comunidad forestal en la protección de 
los bosques”.

Pero, siendo como es, un problema a escala global ¿qué es lo que puede 
aportar el colectivo montañero en la lucha contra el cambio climático y sus 
efectos? 

Es evidente la preocupación del colectivo montañero por las consecuencias 
inmediatas de los efectos del cambio climático en las montañas que son su 
escenario de juego. El llamamiento a ser coherentes y a desarrollar hábitos 
sostenibles tanto en la montaña como en la vida cotidiana es algo asumido 
de manera común por todos los colectivos montañeros como primer paso 
en esa lucha contra el cambio climático. Tanto la UIAA como la FEDME 
resaltan la contribución fundamental que los montañistas pueden aportar a 
la concienciación del público sobre aspectos del cambio climático a través 
de sus observaciones históricas y el conocimiento actual sobre el retroceso 
de los glaciares y neveros. Sin embargo, parece que la declaración sobre 
los glaciares de la FEDME queda reducido a una serie de recomendaciones 
técnicas a tomar en cuenta como consecuencia del cambio climático. Se 
echa en falta una campaña más profunda de concienciación por este grave 
problema. 

El Club Alpino de Canadá ha preparado una serie de recomendaciones 
y pasos a seguir que podrían servir a otros colectivos montañeros como 
referencia. Entre otras cosas subraya que el colectivo montañero tiene los 
conocimientos y la experiencia necesaria para contribuir significativamente 
en la formación de opinión pública sobre el cambio climático en las regiones 
alpinas. Como poseedores del privilegio del acceso y disfrute a la montaña, 
es de hecho, nuestra obligación moral, el observar la naturaleza y no dejar 
de aprender cosas nuevas sobre la dinámica del cambio climático para 
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después dar a conocer y concienciar al público sobre este problema.

No dejar de aprender y transmitir siempre que podamos nuestros 
conocimientos a la gente de nuestro alrededor, ese debería ser nuestro lema. 
El colectivo montañero, tal y como se refleja en el documento Montañismo 
y Educación Ambiental de la FEDME, es un puente de comunicación entre 
la ciencia y el público general, jugando un papel fundamental en la difusión 
de conocimientos y la concienciación ambiental.  

Evidentemente, los ecosistemas de montaña no son independientes del 
resto de ecosistemas del planeta, ni siquiera de los mares. Lo mismo que 
no existen personas que sólo sean alpinistas o montañistas, además de eso 
tienen un oficio, una profesión o un trabajo del que viven y unos hábitos de 
vida ligados a ello que pueden afectar en mayor o menor grado al medio 
ambiente. No podemos olvidar que se trata de un problema global que debe 
ser afrontado de una manera integral y que no conviene dividir en partes. 
Pero al mismo tiempo, es más fácil y efectivo conseguir que la gente empiece 
a concienciarse por algo concreto que le importe y de ahí vaya adquiriendo 
paulatinamente un comportamiento igual de coherente con otros lugares, 
ecosistemas y especies. En otras palabras, los problemas globales se atacan 
con acciones locales y los practicantes de deportes de montaña comparten 
un interés común que es proteger su escenario de juego, la montaña...

¡Qué mejor sitio donde pasar a la acción!
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Su sola pronunciación crea en mi interior 
emociones encontradas. Desde la distancia, los 
paisajes que contemplo son belleza. Cuando 
pisando la hojarasca me acerco desde los valles  
recorriendo  todos sus caminos, éstos son  
cultura. Cuando llego a lo más alto, cuando 
piso sus cimas, éstas son historia. Finalmente, 
cuando desciendo de ellas y me alejo,  las luces 
del atardecer alargan las sombras, las laderas 
se van llenando de oscuridad y sólo las cimas 
quedan al abrigo de las últimas luces del día 
que se acaba, ¡es entonces cuando otra vez las 
vuelvo a mirar con el encanto tan especial que 
me transmite lo inaccesible!

A menudo, los que nos sentimos atraídos 
por ellas, los que las amamos,  acostumbramos 
a vivir  en la medida de lo posible con los 
valores que  éstas nos transmiten.

¿Es posible, que exista  quien no quiera 
preservar semejantes maravillas?

¡Ah! Por cierto, hablaba de la Montaña.

TESTIMONIOS

Josune Bereziartu
San Sebastián, 26 de enero de 2010
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Tanto de las Declaraciones objeto de 
análisis en este estudio como de la normativa 
internacional en general es posible configurar 
el derecho de acceso a las montañas como 
integrante peculiar del derecho a un medio 
ambiente adecuado en sus vertientes individual 
y colectiva, con la particularidad de poder dotar 
a sus instrumentos prácticos de aplicación de 
las notas que aportan a este derecho otras 
fórmulas y técnicas directamente relacionadas 
con los principios y derechos de participación 
en relación con los entornos naturales. Ello ha 
de incluir también el acceso y disfrute de todas 
las tipologías de espacios protegidos. Estos 
aspectos son perfectamente aplicables tanto 
en el ámbito interno de cada sistema jurídico 
como en el propio ordenamiento internacional. 
Con ello, el plano teórico de disfrute y 
protección de las montañas en general estaría 
bien protegido por el Derecho. Claro que, 
como en la montaña, pasar del campo base a 
la cima no suele ser tarea sencilla.

Xabier Ezeizabarrena

Abogado ambientalista y montañero
Doctor en Derecho (UPV/EHU)

Donostia, 25 de enero de 2010.
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Desde la aprobación de la Declaración 

de Cáceres han pasado más de diez años, y el 
panorama ha cambiado. Sigue la preocupación 
de los montañeros por el estrechamiento 
del “terreno de juego” deportivo, pero a 
la vez existe mayor conciencia de que las 
regulaciones, si son fundadas en estudios 
científicos,  resultan adecuadas. A partir 
de 1999, la FEDME ha impulsado foros de 
encuentro con gestores de espacios naturales 
protegidos y de ahí que, a diferencia de otras 
organizaciones, las declaraciones que contiene 
este libro no sean fruto de una  expresión de 
voluntad unilateral sino del consenso entre 
montañeros y técnicos de las administraciones 
ambientales. El futuro no puede ser sino 
una profundización en los mecanismos de 
comunicación que han se servir para conciliar 
la conservación del medio natural con la 
realización de actividades deportivas en la 
montaña, siempre bajo criterios fundados en 
la ciencia.  Pero otro planteamiento habría 
que hacer en las grandes cordilleras del 
planeta. Los estados ricos han de poner mucho 
de su parte para que el desarrollo no sea un 
enemigo de la conservación, y la conservación 
no sea un freno al desarrollo en países pobres, 
a veces en guerra.

José María Nasarre

Responsable de Accesos y Naturaleza 
Junta Directiva FEDME

Zaragoza, 25 de enero de 2010.
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Queridos amigos,

 Me agrada conocer vuestros planes 
para mantener el alpinismo libre de las 
interferencias de aquellos cuyos intereses 
creados lo cambiarían buscando sus propios 
fines: habitualmente fama o dinero. La mejor 
cita que os puedo dar es la del maestro Bob 
Dylan:

‘The rules of the road have been lodged
 It’s only people’s games you’ve got to dodge
But it’s alright Ma, it’s life and life only’

“Las reglas de la carretera ya están establecidas.
Son sólo las triquiñuelas de la gente lo que tienes 	

      que evitar. 
Pero es así, madre, es la vida y nada más.”

Muchas cosas empiezan bien pero luego 
acaban corrompiéndose (...)

Es bueno saber hay que profetas para 
darle duro y mantener el rumbo de nuestra 
escalada.

Berg heil!

Doug Scott

Wigton (Cumbria)

24 de febrero de 2010 
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“NO COPIARÉ EN CLASE”

“Me lo escribes 100 veces”, decía el profesor. 
Era un castigo habitual en aquellos años lejanos 
en que los profesores podían castigar. En las 
normas reguladoras de un parque natural 
cuyo nombre no viene al caso, se expresaba 
la prohibición de practicar el piragüismo. 
En muchos parajes pirenaicos que sólo se 
pueden atravesar en varias jornadas se prohíbe 
vivaquear, en no pocos ríos a su paso por parques 
nacionales está prohibido bañarse… 

Son cosas curiosas, porque en ese parque 
natural donde no se puede remar, no se puede 
remar, evidentemente, porque no hay ríos con 
caudal suficiente ni para bañarse; muchos de 
esos parajes en los que no se puede vivaquear 
están próximos a estaciones de esquí, con grandes 
aparcamientos, con tendidos de remontes, con 
cafeterías, instalaciones o urbanizaciones que 
en verano cobran un aire fantasmal. En esos 
ríos en los que está prohibido bañarse, nadie se 
baña -salvo tres o cuatro majaras- por lo gélidas 
que corren sus  aguas incluso en pleno verano. 
Hace apenas tres años, me denegaron el permiso 
para subir al Teide ¡porque el camino estaba 
helado! y ellos, probos funcionarios, no podían 
responsabilizarse, cosa que nadie les pedía que 
hicieran. El camino, ese camino que “empieza” 
a la salida de ese teleférico que todos los años 
transporta a decenas de miles de personas en 

Juanjo San Sebastián 

Bibao, 31 de enero de 2010
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pleno corazón de un parque nacional. Tampoco 
se puede esquiar las pocas veces que hay nieve, 
ni  volar en artilugios que se transportan andando 
y no meten ruido… La lista de absurdos podría 
llegar al infinito.

Eduardo Martínez de Pisón, un hombre sabio, 
sensible y comprometido con la protección de la 
naturaleza, de cuya amistad –inexplicablemente- 
disfruto, basaba la causa de estos despropósitos 
en que “hay mucho funcionario.” Él también 
lo es: está prácticamente recién jubilado -sólo 
oficialmente, por fortuna- de su puesto de 
catedrático de Geografía en la Autónoma de 
Madrid.  De modo que, líbreme el cielo de meterme 
con” los funcionarios” así, en general. Mi amigo 
Eduardo se refería a los funcionarios que copian, 
a veces sin siquiera leer previamente, normas de 
un lugar en el que tienen sentido para aplicarlas 
a otro en el que son absurdas, a esos funcionarios 
que se evitan el trabajo de pensar bien su trabajo, 
o se pliegan a presiones de presuntos ecologistas… 
para soslayar cualquier lío. 

Proteger las montañas es realizar un trabajo 
de criba, discriminando su acceso a quienes 
puedan pagarlo. Con la única moneda igualitaria 
y solvente: el esfuerzo. Quienes sean capaces de 
esforzarse por visitar ciertos rincones, pasan. El 
resto, no. Pero esa es mi visión de profano. Estoy 
seguro de que también hacen falta normas, leyes 
y restricciones elaboradas por expertos, juristas, 
ecologistas, funcionarios… que hagan sus deberes 
rigurosamente. Que sepan mojarse y mancharse. 
Y que no copien. 

Análisis y reflexiones
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